
cías, y retirarnos á Montevideo; pues aunque «1 citado decreto 
no nos ha llegado aun oficialmente , nuestra delicadeza quiere su
ponerlo ya cotí tqí calidad. No obstante, como debemos recibir 
en breve contestación del virey dél Perúyqüe jHiéde importa.! ai 
conocimiento ds S. M., hemos determinado también dilatar al
gunos días mas iiuestra partida á dicho puerto. El acta que en 
copia incluimos impondrá mejor á V. E. de nuestra conducta, de 
la cual espetamos se sirva instruir á S. M, D¡o$ guarde á V. E. 
muchos años. Jíüenos-Aires y Enero 14 de i824.=Excmo. Sr.ss 
Antonio Luis Pereira.ccLuis de la Robla.=Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado.”

„Excmo. Sr.: El 12 del corriente Ibgóei correo de Salta, sini 
que nos trajese correspondencia alguna del virey del Perú que 
poder remitir al conocimiento de S. M.; y cesando por taqto el 
motivo de detención que manifestamos á V. E. con fecha de, 14 
de Enero, bemos solicitado nuestros pasaportes, y obtenidos con 
la del 16 del'corriente, mañana nos embarcamos para Montevi^ 
deo á esperar las órdenes, de S. M. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Buenos—Aires 23 de Febrero de i824.c=Excmo. Sr.se Aii— 
ton i o Luis Pereira &c.”
__r.a correspondencia que se ha Tecibido de'Buenos-Aires y 
Montevideo, que llega hasta 23 de Febrero último, contiene ala
gunas felicitaciones al RÉV nuestro Señor y otras comunicacio
nes oficiales, con el motivo de haberse recibido en aquellos pun
tos á principios dé'añó la noticia de la libertad de S. M., y sú 
Real decreto de i.° de Octubre anulando todos los actos del go
bierno constitucional. Y á fin-de que se véa la lealtad de aquellos 
figles americanos, aun bajó la dura Opresión que han sufrido y 
están sufriendo, y él ansia por ser redimidos de ella, se insertan 
algunas cláusulas de las iriistnds felicitaciones. ’

Señor, dicen: los habitantes de esta parte interesante de 
vuestros dominios, llenos de alborozo nuestros corazones, ve
mos llegado el momento tan suspirado por'nosotros de la liber
tad de V. M., no dudando que la divina Providencia lia ¿idi} 
quien ha libertado á vuestra Real Persona y augusta Familia,'ppr 
cuya conservación hemos rogado incesantemente al Todopodero
so; bien persuadidos de que pende de ella el vernos libres del yu-i 
go durísimo con que nos han oprimido y nos oprimen los rebel
des,Todo el pesar se nos ha convertido ahora en regocijo con Ja 
agradable noticia de la plena libertad de V. R. Persona /confia
dos dé que nos socorrerá su paternal corazón.” ‘ ’

,,El vecindario de este pueblo, dicen los de Montevidébha 
(lado las mayores pruebas de su acendrada fidelidad, amor y 
lealtad, á excepción de un corto número de díscolos y egoístas’. 
Be angustiaría el paternal corazón de V. M. al ver mendigando 
a los soldados, sargentos y oficiales, cansados de servir con 
Lealtad; y muchos han fallecido en la indigencia, que ha llegado 
al extremo en estos 15 meses de sitio que há sufrido esta "pjazá 
p6r les imperiales brasilenses. Mucho teníamos que exponer á 1¿ 
alta penetración de. V. R. M. muy interesante á su Real Co-=- 
ronav pero no nos determinamos á fiarlo á la pluma hástá que 
tu Divina Magestad nos conceda ver tremolár en estos’dominios 
el Real pabellón español.”
_ Aunque de oficio no se ha recibido notieia alguna sobre ’ los 
importantes acontecimlcnios de Lima y Valdivia , dimós el -si
guiente extracto de cartas recibidas por un sügeto particular 'qué 
nos le ha facilitado; advirtiéndonos que los Originales tiaén fes^ 
tas noticias en sentido figurado, para no exponerse sus'aurores 
al furor de los revolucionarios, en caso de ser Tnterceptadash. 1 

Montevideo 1a de Febrero. Se ha hecho un convenio efitré las 
tropas portuguesas que aun ocupan esta plaza y las brasileñas 
que la sitian á las órdenes del barón de la Laguna , con La'nusü- 
rable fuerza de 1500 hombres, que es de cuánto ha ’podido dés- 
prenderse el Janeiro en las críticas circimsraneias fin qué se billa. 
Las primeras se retirarán uno de estos días ¿ Lisboa, y entrarán 
las últimas en la plaza , de cuyas resultasseh* ‘abierto1 ebcomer
cio y la correspondencia. • ; ,
Id. Después que nuestro esforzado y valiente ejército, compuesto 

en la mayor parte de fieles naturales dé las provincias delOnzcó, 
"batió á los insurgentes en todos lós puntos que’ ocupaban1 en el 
Terú, el Gobernador de Chiloé, con el diriércr q'ué mandó Laier- 
zi» por Intermedios, organizó 4$ hombre*, y.con ellos.tomó la 
plaza de Valdivia , dojñde subsiste actualmente; habiendo apresa
do varios buques, y en uno de ellos 7©’ fusiles. Canteraé Volvió 
sobre Lima con mas de otrtos 4$ hombres , j Jó*. revolucionarios 
se llenaion de consternación. Buenos-Aíres ho tiene m*s fuerza 
que en los papeles, y ép hsdenui provincia* 06 hay-ningún 
soldado. Dios haga que se aprovechen las favorable* circunstan-

cías en beneficio de la justa causa del Re* nuestro Señor y de la 
humanidad.-. . . us

Buénóí Aires a? de Febrero.' fieguttAe'Uéába de sabér- hoy 
mismo con certeza,Limé ha conseguido 'éí citarftódeseaba.Ganó 
el pleito él general D. Gerónimo VáldjSjí •p^é‘-liá efectuados^ 
profecía de qUe la c i uda di la mirla' áif'ej éétíf ó! Kfcal á' tráhsacion, 
pidiéndoselo hasta por él ártióí dpDips-P ’

BjzáoiTto'iraAWcES': sw *spjs.Da..o,-..

El Excmo. Sr. General en gcte ha tomado en consideración 
las diferentes peticiones que le han dirigido , á fin 'de pVorogar 
basta el 5 de Junio próximo el término fijado por láordéh de 
17 del presente mes, para la marcha á Francia de todos'los in
dividuos empleados licenciados franceses que no pertenecen ’ al 
ejército, á lo que ha accedido. Concluido-este término , que es 
de rigor, la citada orden de 17 tendrá su exacta y puntual eje
cución. ..Ir".'

Todas las personas comprendidas en las órdenes citadas po
drán aprovecharse de este .último término'para’arreglar sus nego
cios, recobrar sus fond.psjújr pagar Jas deudas: los acreedores di
rigirán sus reclamaciones á quien tengan derecho.

Cuartel general de Aranjuéz 29 de Mayo ,de 1824.stPor or
den del General en gefieé=El General en géfe del Estado mayor 
general del ejército.=sF¡rmadon=Conde dé Ménadier.

En consecuencia de la anterior Orden, el destacamento que 
debía salir el i.° de Junio no Jo. verifica hasta ¿1.6 del mismo y 
hora de las cuatro de la’ mañana, que se hallará en el paseo del 
Prado é inmediación de la fuente de la Cibeles , adonde podrá» 
acudir las personas que quieran aprovechar ésta ocasión ¡de escol
ta.—Madrid 30 de Mayo de 1824.—El Coronel comandante del 
gran cuartel general de, esta, plaza =F. Mintier.
Indice de los decretos, órdenes y circulares 'huertas en este .periódico 
‘ en todo el mes de Mayo. -.■■.¡r- ■

R.e,al resolución de S. M. para qué se evacúen los informes 
sobre purificaciones, y se supriman aí dar cuenta los no/nbrés de 
Jos informantes. (Gaceta núm. ¿ó.') (

Real cédula prohibiendo la introducción de libros'e^rtatigc- 
,í —.— —- — preceda licencia dejf Consejo, '

que. no,se restablezca !i Junta di íhepre
ros, a menos que no

... 1 j____

VT^"’salías creada en 6 de-Jitniptde, 1793Í Ciiií’ñ:.).
Circular del Consejo de la Guerra’ para que se proceda á !á 

quinta de 36© hombres. ( 2V««*. 60.) ()j¡ :'*
Real orden prorogando el término,d¿ 90 días pava la presen

tación dé los documentos, de/ia deudaj sin ínteres. (T\r:'tm, 6a.)
Qtra ’idem para qüe los.Gefes é'ií>¡<i.¡yi jjúps ‘deTos. re'sgüardo* 

estensubordi nados exclusivamente á.Joájlintendentes y Subdele
gadas de Real Hacienda..(Idem.'} ‘ ’ 5

. Dos Reales órdenes señalando losyiicialés,qué pódrán’ingre« 
sar en los Cuerpos de milicias prov¡uci^Íes.uC7Vvm." 6'ñ.)<''

Real orden para que ninguna'persona , por 'privilegiad* qu* 
sea., deje de pagar los portazgos. ,

' Idem: cómo deben pagarse y desde'ciiándóTos pénéibin‘ist4s. d? 
montes piós. (Idem.")'.j.'. ., > ’ '
, se formen expedientes de Ips .dépósitos judicialéi
de ajuntestatos, caudajys .venidos dé Amérii^i f'ákcü^grtfim.y 

Idem: declarando que np están sujo|ós á jpurificaciort los iem» 
pleados emigrados de América- (ídem!) ’ ’, -1 l; ■ ’ 1

Idem: que no se dé curso á ninguna insfaticjá eiv spIicitTid 'dt 
Socorros por la Colecturía de Espolio*.'f Ií::í ■

Dos Reales decretos arreglando fl nútTÍ¿ró''dé ttldividüoi d* 
qué se ha de compone^ la Guardia dé ‘Real; réifíótla j y autori
zando al Director interino de la Gúardiá jAéaJ ‘payá'I1qiíé'’!fórnt¿ 
los reglamentos de ell». (flftím'. 68.) '

Circular de la Tesorería general sobre.éV niódó y! fi¿mpO'eñ 
que se han de pasar las revistas’á las tropas. ^V«>h.'>65¡,j¡ ' '

REALES LOTERIAS. ; •

En la extracción de la Réal LptéMfi primitiva, celebrada en 
Ja tarde dé este dia, salieron sor te ados' los rrúmeros siguientes: '

38» J3> ^9* ^ ■ ^
El premio de 2500 rs. concedido en tódas' lás extracciones á 

las huérfanas de militares y patriotas que: inúrierón en defensa 
de la justa causa de la Nación , cupo en suerte del primér"extrac
to de la de este dia á Dbfiá Angela Hueso i hija: del coroniíl y 
comandante de artUléría Di Francisco, muerto en el campo del 
honor.

■' ' ' ; . - - ■ ■ • • ■ . ■

EN LA IMPRENTA REAL.


